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Bolsa de Madrid.Cotización  oficial del dia 28 de Febrero de 1880, comparada oon 
lo del dia anterior.
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DA 27. día 28.

 ̂ ...  ̂ — 'X  , . . . • ■ifí'So 4 5*85-90-95-97 .
no vi-Mico;1-:. Í5‘3i »

“ á plazo *:5‘87 í 5;37 i tV90 fin pr.
no publicado. * 16*97 4|2 d fin pr.

■.■'.iiyuitft,-,, 4 5*80 5‘85
Orad í ■iOyOíUzócXc oo>a ?miaré# do 2 po/jj |
' ! 89 ¡o,wx¡oo, „ r. . . , ,  37 0[0 3/ OjO-37‘07 4x*-25

no publicado 37*u7 »
a plano 37*-? 7 o7;2o fin próx.

no publicado. 37*25 97*40 fin próx,
v ¿ ; |  » 3680

no publicado. x 37*10
Obligaciones municipales al portad#? , de

á 4.000 r s . . ...............  73*4 5 »
Bonos del Tesoro, emisión de 1879..,. 93-80 93*90-85

«K vaqum c.. 93*92 94 OfO-93‘85
Banco Hipoteca?io, cédulas al 6 por 4 00.. 4 00*-.0 4 00*50
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 4 00, <crio interior   .......... 9H*70 98*70-85
en cantidades pequeñas 98*70 98*70-85

Idem id. id., exterior   » »
no publicado, » 99 0\0

Idem del Tesoro sobre producto de
Aduanas......      9720 97*20-25

.v :.%nüdade$ pequeña! » 97*25
Obligaciones generales por ferro-carriles

de 2.900 reales. . . .  '. 33*80 33*90-85-34 0¡0
34*10-15

«9 md-U.^ia 33*90 34*20
ó ola1*: . 33*90 *

no publicado 34*10 »
pequeños. 33*70 »

no pub icado 33*90 »
Idem id. de 20.000 r s . . . , ............................  s3 60 »

no publicado 33*30 »
Acciones del Banco de España.. . 2630¡o 263‘00-262‘i:0-26l‘00

no p'.AbiiciHo 261 0{0 260 0x0-261 0|0
Idem de la Sociedad Transía de Esta

ciones y Mercados de Madrid  * »
no publicado, 94*7.5 94*75 d.

Obligaciones de la m,isma.  ...................... 85*50 »
w publicad*"-. » 85*50 el.

Acciones de la Sociedad catalana general
de Crédito.  ..........................................  » *

no publicado. 424 0x0 424 0x0 d.

& am fcio&  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  l o m o .

ssH sm íü f-íw*;.

1x4 * par, »
tó -s\ r« .i•»»c * 4¡4 kor§a«. ,®*«* 4d  a
j j f i i o - p a r .  » Ltigo ««<-*.• < 40(0 *
ASrana..»** * M á l a g a * * , p a r .  »
At ? > ■ «x* * t o c i a . . , . ,  par
8 a d * je z ..,,,  par. » O reas© .,.. . . ,  - 4 2 .  •*

• • • par. » Oviedo. • r . - 3]8 »
, „ - ■ . * p  »  ?ale*cisu  ., , 1|4

Silbao-, , 3(8 » Palm a MaHd par. *
?$úrgo#. , s - a m p i o s . 1 j 2  
Gs seres,, t . .  psr. <?0EteY©dia 4x2 *
C ó d i c e p a r .  " '^eus.» 0 , par. ?

>. par. * SíiU-maaca v 3/4
*>' " S. 8cbasüa.i, 4 ¡4 ~

€lad¿:d-Sí?íL :?x  «  Ssaiaiñdes;.^ X4 p. ^
Córdoba. . , ,  par. » Sia.CrusWfa. ^8
íkriifia• . - •> 4[2 d. -i¡ • Santiago.. . *
{?«•/.jira., ...... I ? SegoTiá.. .  * *!* *=

  *1$ Sevilla.. . . . .  par. »
^ 5r r í .  . .  - S o r ia . . . . .  ,
7í/ : x . c M  ;ii farrago¿;£ par. '»

í.} - par. v f ar ne L. .  par. a
Aacd*03P:? n  4 °S° y fo le d o .. . . . . .
f e o  ■ »  l ú d e l a , . , , -  4l2
Vdafil-vK. . . .  : » 4 ¡4 ?/*]©ih?íí> ■ < o - 'r>-r. »

. ..  M  Vedlsidolid, 4l4
¿?¿. . . . . . . . .   ̂ ;/igo . 4í$ »

}o¿\rr;-Tt '.os/ /   ̂ T ü o n a . . . , ,  «r4 »
L©í*f: . . 4 ¿ 4  ’* barrera.o.- ^
Lé» J 4¡4 » la r/'igoxav,, par. »
Lk/?'-: - i poj. r

Meteim

í ' A E Í í j  % 1  d E  F E B R E R O .

(t. por 4 0» exterior. á 16 ^8.
) 3 por 400 interior,.. , f á 445x8.

por 4 00 am on. in t .  á »
X 2 por 4 50 amori. ext.. * 38 4x4.

Q biigaoioneís/p . de A. de la isla de Cuba.,. „ „ , ¿ 426*25.
« a. t í  per 4 90 . i 82*40.

fo n a es  fr  w t * M . S  * p o r -1 ®ft. . , . .  , , ¿ 11 #•«#.
Consolidados í:?g less^ .  ............................. A 98 4x8.

A m b l e s  o ñ o ía l e s  s o b r e  p la z a ®
Ldndres, ’• 90 días fecba, din., 48*75.
París, á ocho dias vista, fr., 5T9.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia  28 de Febrero de  1880.

TEM PERATURA ¡j 
ALTURA Y humedad dol aire.]]

t t a ii  í q  del barómetro ........ ------- 1------- —  DIRECCION ESTADO
Ü Q R A & . reducida TERMOMETRO

i 0o y ea —        H y  clase del Tiento, del cielo.
milímetros. hnmede-

8ec * cido.

6 d e la m . 704*76 —0*4 — 1*4 N   Calma. Despejado.
9 de la m. 702*69 3*0 1*2 N .. . . . .  Brisa.. Idem.

42 del dia.. 702*50 10*9 6*3 N  Calma Idem.
3 de la t . .  704*64 43*4 6*8 N  Idem .. Idem.
6 d é la t . .  701*78 9*7 4*2 N Id em .. Idem.
9 de lan ,. 702*36 5*8 2*3 UN... . . .  Idem . .  Idem.

femperatura máxima del aire, á la som bra... i . . . . . . .  4 4*9
Idem mínima de id .................... ...................... ..................  —1*2

Diferencia  ..........      46*4

1 emperatura máxima ?1 sol, á 1 ‘47 metros de la tierra. 22*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal,       4̂ *8

Diferencia.  .......................................     20*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..  ............ »

Despachos telegráficos recibidos en d  Observatorio de Madrid so
bre d  estado atmosférico á las nueve do mañana en varios 
puntos de lo Península a  dia  8 de Feb aero as 1880.

¿lLTU 3 A ví? vi }>;■?_
barométri- - Ui(i£  ̂ í)b3EC- FUERZA ESTADO
ca a 0° y ratura ESTADO

LOCAI,ID'J)ES. 511,ir •>del “  s™105 cioa M  íal á9> . ,¿lar ,a w- ceate- . detamar
íímoir»'»?;. ¡ «imaDs. Tiento, f ytrv¿to, I «'lelo.

S. Tf'fcasticu. ¡ r--.•••] r 6*8 tí..............¡C-dnia . Can desp.® Tranq.4
Bilbao i 8"-i N. E . . i Idem . Nuboso.. Picada.
Oviedo S 7C,0-7 6-8 N. E . . I Id em .. Casi clesp.0 •»
Coruña (8hXl 760*6 7*0 N. O ...  » Idem Tranqd
Santiago. . / .  j 7 56'6 6*0 N. E .. .  Brisa., Despejado. *

Oporto (8 h.)J 750*5 113 S.. Viento. Ais. nubes. Bella.
Lisboa (8 h-- . 759'5 9 4 N. N. E. Br;sa .. D ¿pejado. Idem.
Badajoz.., . .  ̂  ̂ 9*2 N . . .  Calma . Idem . . »

a  Fern,(8 h.¡. 758*2 <0*3 N .E .. .  Brisa . .  Nuboso . . .  Agit.1
Sevilla  757*3 42*0 N. E . . .  Calma . Despejado. »
Tarifa  756*6 i 3*0 E   Viento. N uboso... P. oleaj.
Granada  759*4 7*9 N. £ . . .  Calma. Despejado. »

Cartagena... 758*1 9*4 N. K . . .  B risa.. Nuboso, . Rizada.
Alicante  761 ‘0 4 3*8 N .E ,. .  Idem .. Despejado. *dem.
Murcia  760*4 10*9 O. N. O, Idem. . Casi desp.* *
Falencia  7f 0 3 9*6 S. O ... Idem. Despejado. *
Palma  758*6 42*0 N . . . . . .  Idem .. Llovizna.. TranqV
Barcelona... 759*4 » N., . . . .  Idem ., Casi cub.°. Idem.

Teruel ,! 761*3 —4*0 N Idem. . C-0, niebla. »
Zaragoza.... » 6*6 N. O ... Viento. Despejado. »
S o-ia    759*4 2*4 N . . . .  Brisa.. íd e m ...  . »
Burgos  764*'7í 4*2 N - Viento Ais. nubes. »
ValíadoMd... 764*3 2*0 N .E .. .  Idem .. Despejado »
Salamanca.^ 759*2 0*2 E. S. E. Brisa..  I d e m ... .  »

M adrid  764*5 3*0 N . . . . . .  Idem. Idem   »
Escoria1  763*4 4*4 N. E . .. Calma. Idem   a»
Ciudad-Peal. 761*7 5 6 N. K ... Idem... ídem,  *
Albacete.. . .  763*3 4*2 N. E .. .  Brisa. .  Celajes... .  *

4
D ir e c c ío n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administrados principal de Mata

moros públicos, intervención del Mercado de granos y Visita general 
ds policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con- 
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 13*75 á 45*25 pesetas la arroba, y á 1*55 el kilo
gramo

Idem de csrnem, á 0 66 pesetas la libra, y i 4‘3t el kilógrame. 
Despojos de cerdo, de M á^2 pesetas 1a. arroba, de 0*59 á 0*58 1c 

libra, y  de 4 ‘08 á 4 *26 el kilogramo.
tocino aSejo, d© 48 á 4 9 prietas la arroba; á ^$1 h  li

bra, y  d© 1*8̂  á 4*8$ 0l kilógra?^oe
ídem fresco, d e l?  á 4 7‘ 75 pesetas la arroba; á 0*83 la libra,  ̂

á 4*80 el kilógram o.'
Idem en canal, de 17 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 1*42 a 4*37 pesetas la libra, y de 3*43 á 2 98 el kilógramo. 

. -c-asLeon, de 51*25 á 85 pesetat¡ la arroba, de r, t^?5 li
bra, y  de *T67 á $*8# al kilóírramo.

dt dos libras,, de ¿ 9*54 y de é #*«& ©¡ kJló-
:5; j-smo.

0ari>asi2o&, do 1*50 i 4 ‘̂SO m u s t m  la srrona; ác la ¿1-
y  áo 0*68 ñ 4 *54 el kilógramo. 

t i lia s , do 6 á 8*59 pesores arroba; as ft. u  libra 
j  i? 0*54 I 0*g0 ol küógramo.

A'itozy de ? á 9 pesetas!$ arroba; de 9 ^  i  1& übr&, | do #*€6
i f-8© o! küógramo.

La;atñju5,?i0 6 á 1 peseiAs ¿a arroba; á ia libra,' t
d# m s  9:S8 «i kilógramo.

üo  ̂  ̂4 *75pcsotas u  arroba, y  á 0*45 el kiló
gramo.

Ídem nTiser&L de 4 á 4‘4úpeselas 1& ^rrobju y  á 0‘M el kilógramo. 
Cok, de 0*84 á @‘87 pesetas"b?. arroba, y á 0*09 el kilógramo.
«sabon. de 4 i á V6 pese-tas U arroba; d* 0*50 á 0*89 ia licra, í de 

4*08 á4‘33 el kilógramo. '
de 9 f S*50 la arroba, y  de 0*4 4 á 0*16 la libra.

Aceite, A© 15* 5-3 á <7 ps-Met-as arra í?t: de fe libra,
y de -?8*10 á H*89 el decalitro.

Frigo, precio medio, á 4 7*28 pesetas la fanega,y á 31*27 el hectólitm 
Cebaáí, precio medio, á 7*64 p&satagi la ía seg s ,y  á 43*77 el hectolitro.

i?83s? d«jOf©¿¿ad«i 6% ü  dúi df Vacas, 206.—Car
neros, 389.—Terneras, 411.—Cerdos, 394.—Total, 4.097.

Su peso en lib ra s ... .  203.558 —Idem en kilógramos.. . .  93.135.

En el dia de hoy no se han hecho operaciones en el mercado de 
carnes muertas.

Del parte rem itido p o r  la A dm in istración  p r in cip a l de Consu
m o s y  A rb itr ios resultan ser los productos r e caudados su  ssU  

capita l en  el dia de ayer los s igu ien tes .

F U Ñ I O S  B E  R E C A U D A C IO N , P t S .  C é w íS .jlp U N T O S  jf)E R E C A U D A C I O N . P t S .  C Ó n U .

Toledo. 1.8*3*55 ] Ciudad-Real.. . . . . . . .  4.968*81
Segovia. .........................  E85 82 I Pozos de hielo interv. »
Norte............................... 6 74o 36 j Fábrica de gas, cok y
Bilbao.................................   4.421*21 || residuos.  . . . .  »
Aragón................................ 1.414*47 Mataderos..  ............ 27.768*20
Valencia.............................. 2.290*05 H
Mediodía ...............  4 0^08‘ i 8
Correos,......................... .. 79*611 Total. . . . . . . . . .  60.496*26

Se han adeudado en  el dia de a yer en  los fielatos de esta capital:

Trigo. Harina Garbanzos.
de trigo, .

Quintales métricos................  864*93 551*30 166*76

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos).   4.860 468 SI6
Norte (id.).................... . . . . .  210 273 84
Ciudad-Real (id.)  698 .* 762

Total de sacos  1768 741 4.042

Quedan de existencias en  el dia de hoy en Ja casa-m atadem s:
Carneros.,,  ........................  33

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 28 de Febrero de 4880,

PARTE NO OFICIAL
IN D IC E

DE LAS L E Y E S , PROYECTOS DE L E Y , R E A L E S  DECRETOS, REALES 
ÓRDENES, C IR CU LAR ES, R E G LA M E N TO S, IN STRUCCIO NES Y  DECRETOS- 
SE N TE N C IA S DEL CONSEJO DE ESTADO QUE SE H AN  PUBLICADO 

EN  E L P R E S E N T E  M ES.

En 1.°— Eecl orden dando 0:0 baja definitiva en el Ejército al 
Teniente do infantería D. Juan Pr&si.— Núm, o®-.

Otra resolviendo que no procede admitir la demanda pre
sentada á nombre de D. Francisco A. Ferrar*diz contra 
la Real orden que eoniirxnó el decreto de canceiación del 
expediente de demasía á la mina Diccionario, dictado 
por el Gobernador de la. provincia de Murcia.—Idmu

Real drereto-sentencia resolviendo á la Administración 
de ¡a demanda interpuesta por D. Antonio Paleo contra 
la Real orden de 17 de Octubre de 1877, relativa á la 
venta de ciertas fincas procedentes ¿el iglesax-io de las 
Riveras del Sor.— Idem.

En 8.— Real, decreto fijando el imperte ¿e k s  patentes estable- 
cidas por el Re¿ü deertsto de 14- do Junio de 4878 para 
la imposición en las Islas Filipina% de la contribución, 
industrie 1, cuyas patentes serán aplicables á 1% i n d u s 

tria, el comercio, las profesiones, las artes y oficios, en 
proporción de su importancia y de las utilidades que 
ofrezcan.— Núm, 83.

Reglamento para la imposición, administración y cobran
za de la contribución industrial, creada en las Islas Fi
lipinas por Real decreto de 44 de Junio de 4878.-— Idem, 

En 3.—Rea1 es ~ ’denes nombrando á los individuos que en las 
mismas se expresan para los Registros de la propiedad 
creados en la isla de Cuba, con sujeción á lo prescrito 
en las disposiciones transitorias de la ley hipotecaria 
yjara la citada isla.—Núm . 34.

Otra declarando vacante el Registro de la propiedad de 
Arecibo, perteneciente al territorio de la Audiencia de 
Puerto-Rico,— Idem„

Reglamento p&ra la cobranza de la contribución industrial 
en las Islas Filipinas (continuación).—Idem.

En 4.— Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. José María Rodríguez del cargo de Director general 
de Rentas Estancadas.—Núm, 35.

Real orden resolviendo que no procede admitir 3a deman
da presentada en nombre de D. Erasmo Ciuró contra la 
Re&l órdrn que revocó el decreto del Gobernador de 
Barcelona declarando fenecido y sin curso el expediente 
Montornés, instruido con objeto de alumbrar aguas sub- 

% terráneas en ciertas pertenencias mineras.—Idem.
f Otra decorando improcedente la demanda presentada en 

nombre de Doña Ramona Mesía contra ia Real órden 
que, confirmando un acuerdo del Gobernador de la pro
vincia de Murcia, declaró improcedente la vía conten- 
cioso-administrativa para cierta demanda presentada á 
nombre de dicha interesada.—Idem.

Otra aprobando la subasta por la cual se adjudica á Don 
Pedro P. Ayuso la concesión de las obras de reconstruc
ción del pantano de Puentes, en término de Lorca.— 
Idem.

Tarifas en que so comprenden las diferentes clases de co
mercio, industria y profesiones que se hallan sujetes á 
la contribución creada por Real decreto de 44 de Junio 
de 4878 en las Is)as Filipinas.— Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y  del Notariado aprobando, en el recurso 
gubernativo promovido por D. Julio Derqui, la conducta 
del Registrador de la propiedad de Loja, que se negó á 
inscribir una escritura de cancelación de hipoteca.— 
Idem.

En 5 — Real decreto otorgando la concesión de los ferro-car
riles, de Palencia á Ponferrada, Ponferrada á la Coruña, 
León á Gijon y Oviedo á Trubia á las Sociedades'de 
París reunidas de Depósitos y de Cuentas corrientes; 
Sociedad de la Union general; Sociedad general ¿el 
Crédito Industrial y Comercial; Banco de Descae?ato de 
París; Sociedad financiera de París, y  Compañía de los

, Caminos da hierro del Norte de España.— Núm. 36.
Real órden autorizando á la Junta de gobierno de la ace

quia de Vernisa, en representación de la comunidad de 
regantes de la misma, para construir una presa sobre el 
rio Vernisa, en término de Gandía, provincia de Valen- 
cia .- Id e m .

Otra autorizando al Ayuntamiento de la Garríga (Barce
lona) para que estudie el ensanche de aquella población 
con arreglo al programa presentado por ei mismo.— 
Idem.

Tarifas en que se comprenden las diferentes clasís de co- 
xnercio, industria, profesiones y  artes ú oficios sujetos 
á la contribución creada en las Islas Filipinas (conti
nuación).— Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
del Estado de la demanda interpuesta por D. Mariano 
Sauci contra la Real órden de £3 de Marzo de 4875, re
lativa al pago de arbitrios municipales de la villa de 
Boilullos del Condado, provincia de Huelvs.- -Idem.

En 6.—Real órden resolviendo que estuvo ajustado á la ley el 
acuerdo en que ia. Diputación provincial de Búrgos des
estimó la pretensión de que se suprimiera el Municipio 
de Aforados de Loza, y  se agregaran á los de Junta de 
Oteo y Traslaloma los pueblos que componen aquel.—W#- 
mero 37.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. el Rey á los 
Jueces tíel Tribunal de oposiciones á la cátedra de .Pa
tología médica de Zaragoza.— Idem.

Tarifas de las diferentes clases de comercio, industria^ y 
profesiones que se hallan sujetas á la contribución 
creada en las Islas Filipinas (continuación) -—ldem.r 

En 7.— Real decreto dictando las disposiciones o p o r t u n a s  á fin 
de que la Comisión general de Codificación pueda dedi
carse á la formación de un Código civil bobre la base del 
proyecto publicado en 40 de Mayo de 485L— Núm. 38.

Ley autorizando al Gobierno para otorgar, con sujeción a 
la legislación vigente sobre ferro-carriles, la concesión 
de la línea de Linares á Almería.— Idem.

Otra otorgando una prórogá de cuatro ir eses para 1& ter
minación de las obras del ferro-carril de Selgua a Bar- 
bastro al concesionario de dicha línea.— Idem. i

Otra incluyendo en el plan general de carreteras ael Es
tado, entre las de tercer órden de 3a provincia ae Bur
go?, una denominada de Trespaderne á Puenteiarra. 
ídem. ^

Real ó^den dando las gracias en nombre de o. m. si ivey 
á Doña Gregoria Urbina y D. Teodoro Merly por sus do- 
nativos de varias obras con destino al depósito &§ UD-P® 
tíel Ministerio de Fomento.—Idem«'
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Modelas de como se han de extender varios documentos 
p a r a  el cobro de la contribución industrial creada en 
lis  Islas Filipinas (coatinu&eioü),—Idem. .

Real decreto-sentencia absolviendo & la Administración 
del Estado de la demanda entablada por D. Simón Fer
nández contra la Real orden de 13 de Noviembre 
de 4817, por la que se declaró que no se podian estimar 
las solicitudes presentadas por el mismo en reclamación 
de que se ie computasen sus servicios parroquiales para 
la iubilaeion corno Capellán de la Armada. Idem.

En 8 —Real orden declarando subsistente una carga de j usticia 
consigna ¡a en el presupuesto de obligaciones generales 
del "Estado á favor de D. José López por el equivalente 
de las alcabalas de la villa oe V eger—Núm. 39.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. el Rey á Don 
Francisco Perez, inventor del aparato automático avi
sador do las crecidas de los ríos, por haber cedido en 
beneficio de las provincias inundadas los derechos que 
pudieran corresponderá por la explotación del citado 
aparato.*—Idem.

Otra disponiéndose provea por oposición una plaza de Di
sector anatómico, vacante en la Escuela especial de Ve
terinaria de Córdoba.— Idem.

Otra disponiendo que el pago de las multas que imponga 
el Jurado de la Acequia Condal (Barcelona) á Jos regan- 

? tes sujetos á su jurisdicción se verifique en metálico.—
Idem*

Otra adjudicando el servicio de vapores-correos entre la 
Península y Manila á D. José Campo, Marqués de Cam
po, con sujeción al pliego de condiciones aprobado en 19 
de Agosto de 1879.—Idem.

Relación de las condecoraciones concedidas por decretos 
de 5, 8, i% y 15 de Enero último á los individuos que en 
la misma se expresan.— Idem.

Modelos de como ce han extender varios documentos 
para el cobro de la contribución industrial creada en las 
Islas Filipinas (continuación).— Idem.

En 9«— Reales decretos nombrando Vocales de la Comisión 
encargada de proponer las retom as de la legislación 
penal de las Antillas á D. Ignacio Visites y á D. Rafael 
Serrano —Núm. 40.

Real órden disponiendo que para contratar el servicio de 
impresión del Boletín ofieial del Ministerio de Ultramar 
se celebre remate público, prévia la correspondiente su
basta, bajo el pliego de condiciones que se publica ad
junto.— Idem.

Modelos de como se han de extender varios documentos 
para el cobro de la contribución industrial creada en las 
Islas Filipinas (conclusión).—Idem.

Reales órdenes dando las gracias en nombre de S. M. el 
Rey á los individuos que han constituido el Tribunal 
de oposiciones á una plaza de Auxiliar de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Sevilla, y á D. Per
fecto M. Oiemenci por su donativo de libros con destino 
á la Biblioteca de la Escuela especial de Ingenieros de 
Minas.— Idem*

Otras disponiendo que se provean por concurso dos cáte
dras que se hallan vacantes en las Universidades de 
Sevilla y Valladolid.— Idem.

Otra aprobando la reforma propuesta por el Ayuntamiento 
da esta Corte en el proyecto de ensanche de la misma 
en la zona comprendida entre los paseos de ios Olmos, 
Pontones de San Isidro y de los Ocho Hilos.— Idem. 

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
de la demanda interpuesta por D. luán Martin Oiva 
contra la Real orden de 1.® de Setiembre de 1877, rela
tiva á que se declaren exceptuados do la desamortiza
ción los bienes pertenecientes á ciertas fundaciones.— 
Idem.

En id  —Reales decretos indultando y conmutando el resto de 
les penas a que fueron condenados Miguel Diaz, Ma
riano M. Moreno y  Claudio Gutiérrez por las Audiencias 
de Albacete, Madrid y Burgos.—Núm. 41.

Otro disponiendo que el Mariscal de Campo D. Antonio 
Daban cese en los cargos de Presidente de Ja Junta 
creaaa para la redacción de un proyecto de Ordenanzas 
de hospitales, enfermerías y ambulancias del Ejército, 
y Vocal de la Comisión de reforma de los reglamentos 
tácticos.— Idem.

Otro dando de baja en el cuadro del Estado Mayor gene
ral del Ejército al Brigadier D. Manuel Villacampa.— 
Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. José Ca
bezas del cargo de Director general de Administración 
civil de las Islas Filioin&s.— Idem.

Otros nombrando Director general de Administración ci
vil de law Islas Filipinas a D. Daniel Moraza, y Director 
general de Administración y Fomento del Ministerio de 
Ultramar á D. Joaquín Maldonado.— Idem.

Real orden declarando subsistente una carga de justicia 
consignada en los presupuestos del Estado á favor del

f.F Conde de Oñate.— Idem.
Otra disponiendo que se publique en la Gaceta el estado 

de los servicios prestados por la Guardia civil durante 
el mes de Diciembre último en la custodia de los mon
tes públicos.— ídem.

Otra dejando sin efecto el acuerdo de la Comisión provin
cial de Valencia, por el que se declaró la nulidad de las 
eleecciones municipales verificadas en Viilanueva del 
Grao.— Idem.

En 14.—Real decreto concediendo al Contraalmirante de la 
Armada D. José M. de Beranger la Gran Cruz de la Or
den del Mérito naval con distintivo blanco.—Núm. 4&. 

Real órden disponiendo se proceda á la expropiación fo r -  
zí sa del edificio situado en la Punta del Camorro (Ta
rifa) para instalar en el mismo un semáforo.— Idem. 

Otra aprobando la sentencia absolutoria dictada por el 
Consejo de guerra de Oficiales generales en la causa 
instruida al Alférez de navio D. Ignacio Calle con m o
tivo de la pérdida de i a lancha V iva—Idem.

Ley concediendo al presupuesto de gastos del Ministerio 
de la Guerra, correspondiente al año económico de 4878 
¿ 7 9 , tres suplementos de crédito.—Idem.

Otra aprobando la ampliación concedida por Real decreto 
de 31 de Julio último á los créditos que figuran en los 
capítulos 5.°, 7.°, 9.° y 44 de la Sección 3.* del presu
puesto corriente de Obligaciones generales del Estado 
para amortización de acciones de carreteras, de obras 
públicas, de obligación s por ferrocarriles y de Deuda 
amortizable al % por 400.—Idem.

Otra disponiendo que el puente de hierro de Burceña so
bre el rio Cadagua, en la carretera de Bilbao á Santan
der, quede incluido para los efectos dei Arancel de 
Aduanas en el art. 34 ue la ley de presupuestos de 4877 
á 78.— Idem.

Otra disponiendo que el Estado auxilie la obra de abas
tecimiento de aguas potables á Santander con 8SO.QQO

pesetas, extondiéadose pagares equivalentes á la expre- , 
sad& suma.—Idem. §

Reai órden resolviendo que se debe desestimar la recia- \ 
macion interpuesta- por la Comisión permanente de la 
Diputación de la provincia de Madrid piahono la ex
cepción de venta ¿e las casas que ocupa el Hospital de 
Nuestra Señora del. Carmen en esta Corte y su entrega 
al Colegio de Niños Desamparados.— Idem.

Relación de los honores de Jefe su per ior  y de Adm inis
tración civil concedidos en Virtud de Reales decretos I 
expedidos por el Ministerio de la Gobernación durante % 
ei mes de Enero último.— Idem. $

Reales órdenes dando las gracias en nombre de S. M. el f 
Rc.y á los indi vid oes que han formado los Tribunales | 
para juzgar las oposiciones que se han verificado para | 
o p t o  a varias cátedras que se hallan vacantes en las jj 
Universidades de Madrid, Sevilla, Oviedo y Sala man- | 
ca.—Idem.

Otra disponiendo que en toda Escuela Normal de. Maes
tras haya agregada una Escueta pública superior de n i
ñas para la enseñanza practica de las aiumnas del Ma
gisterio, costeada p >r los fondos municipales.— Idem.

Real decreto-sentencia dejando sin efecto i a Real órden 
de £8 de Octubre de 4877, impugnada en dsmauda con - f 
tencioiso-admluistaativa por 1). Jo. 3 Focal, la cual de
negó á este interesado el reconocimiento del dominio 
útil y la redención del directo de un lugar acas^rauo, 
procedente del iglesario de la parroquia de San Julián 
de San Justo, en la provincia de la Coruña.—Idem.

Otro dejando sin efecto la Rea! órden de 46 de Agosto de 
4877, impugnada eu demanda interpue sta á nombre de i 
la  razón social Rafeeas y F err er , de Barcelona, la cual | 
aprobóla providencia de la Administración económica i 
de Barcelona, que al dar de baja en la matrícula de sub- | 
sid ioá  los dueños de la referida casa comercial como I 
fabricantes Ico dió de alta en el concepto dealm acenis- j 
tas de ti j idos.—Idem. f

En 4&.— Reales decretos indultando á Lorenzo y Angela Blan
co, José Antonio Laboz- y D. Juan Esté vez <ie las penas | 
que por diversos delitos les fueron impuestas por las l 
Audiencias de Madrid, Valencia y la Coruña.— Núm. 43.

Otro disponiendo cese en el destino de Oficial segundo del 
Ministerio rie Marina el Ingeniero Jefe de primera ciase 
D. Manuel Ginart.— ídem.

Otro nombrando Oficial segundo del Ministerio de Marina 
al Ingeniero Jefe de primera clase D. Julián Juanes.— 
Idem.

Real órden declarando subsistente una carga de justicia 
consignada en el presupuesto de Obligaciones generales 
del Estado á favor del Conde de Onate.—Idem.

Otra resolviendo alzar la suspensión impuesta por el Go
bernador de Almería ai Aicaide y Concejales del A yun
tamiento de Cantoria.—Idem.

Otra resolviendo el expediente instruido con motivo de 
una alzada interpuesta por varios Concejales deí Ayun
tamiento de Alcalá de ios Gazules contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Cádiz, que ios declaró in 
capacitados para ejercer dio ños cargos.— Idem. 1

Otra revocando Ja providencia del Gobernador de A !m «- 1 
r ía , que confirmó el acuerdo del Ayuntamiento de la  1 
capital, por el que se desDtuyó del cargo de Secretario | 
de dicha Municipal dad á D. José Jiménez.— Idem. |

Orden de los Registros civil y de la propiedad y ael N o -  | 
taríado resolvn-nuio no admitir el recurso de alzada ín - 1 
terpuesto por Doña Urbana Ballesteros contra la nega- I 
tiva del Registrador de la propiedad de esta capital á 
cancelar varias anotaciones preventivas de embargo.—  
Idem.

En 13.— Real decreto estableciendo las condiciones que han de 
reunir los Jefes y Oficíales del Ejército para que se les 
pueda conceder el pase á la situación de supernumera
rios.— Núm. 44. i

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio f 
de Gracia y Justicia respecto ai personal de J ucees de | 
primera instancia en las fechas que en el mismo se ex
presan.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
dei Estado del recurso interpuesto por D. Gregorio Mar
tínez contra la Real órden de 44 de Juno de 4877 sobre 
clasificación de dicho interesado.— Idem.

Otro absolviendo á ia Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por D. Pascual Salamanca 
contra la Real órden de 41 de Octubre de 4877, que de
negó la pretensión de este interesado a.l abono de dere
chos devengados como perito ea la tasación de varios 
bienes en concepto de nacionales, procedentes d8 los 
Propios de Nombeia.— Idem.

En 44.—Reales decretos autorizando al Ministro de Gracia y 
Justicia para presentar á las Cortes dos proyectos de 
ley: el primero, de bases para la reforma de la de En
juiciam iento civil; y el segundo, de bases para la re
dacción y pubhcacion de las leyes de Enjuiciamiento 
criminal y organización de Tribunales colegiados á fin 
de establecer el juicio oral y público y la instancia úni
ca en los juicios criminales.—Núm. 4o.

Los proyectos de ley á que se refieren ios anteriores Rea
les decretos.— Idem.

Reales decretos autorizando al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Córtes 44 proyectos de ley. El primero 
sobre perdones y moratorias para el pago de la contri
bución territorial. El segundo sobre euncesión de per
dones de la contribución territorial á las comarcas de las 
provincias de Murcia, A lton t^  Aimería y Huesca, que 
han sufrido Jos estragos de grandes inundaciones. El ter
cero para la supresión de los encabezamientos de la con
tribución industria i y de comercio. Ei cuarto para la 
derogación do la basa 6.a del Apéndice letra B de la ley 
de de Diciembre de 4872. Ei quinto modificando los 
derechos establecidos en ei Arancel de Aduanas para 
las embarcaciones extranjeras, y las primas concedidas 
á los constructoras de buques nacionales. El sexto mo
dificando la legislación de Aduanas para los azúcares y 
mieles de las provincias españolas de Ultramar. El sé
timo modificando para las pólizas de operaciones de 
Bolsa las disposiciones relativas al impuesto dei T im 
bre. El ochavo sobre caclu id&d de reclamaciones de 
cargas de justicia. El noveno reformando ias bases de 
la liquidación de los créditos y de la emisión de in s
cripciones intrantoibles de Deuda consolidada á favor 
de corporaciones civiles por el producto de i& venta de 
sus bienes. El décimo relevando á la Administración 
militar del deber de rendir al Tribunal de Cuentas del 
Reino las de raciones y utensilios del Ejército corres
pondientes á la época anterior á 4850. Y el undécimo 
limitando las facultades que confiere al Gobierno el ar
tículo 41 de la ley de Administración y Contabilidad de g 
25 de Juniq de 4870 sobre eopeesiun de créditos extra," I

ordinarios, suplementos y trasferencías de crédito.— 
Idem.

Los proyectos de ley á que se refieren los anteriores Rea
les decretos.— Idem.

Real órden resolviendo que no procede declarar subsis
tente una caiga de justicia consignad-a en el presupueste 
de Obligaciones generales dei Estado a favor del Mar^ 
qués de Cam po-Real.--Idem.

Reai decreto disponiendo que las cátedras que queden va
cantes en las Escuelas provinciales de Bulas Artes, ex
ceptuando las cíe Anatomía y Perspectiva, se provean 
de cada tres una por oposición y las otras dos por con
curso.—Idem.

Otro disponiendo que el Ingeniero industrial que ejerza 
el cargo de Verificad >r en ias poblaciones en donde haya

f Jumbrado de gas cebera formar parto de la Comisión 
acuitativa encargada de examinar los contadores de 

nueva invención.—Idem.
Real órden resolviendo que procede dejar sin efecto el fa 

llo de la Comisión provincial de Santander, que declaró 
incapacitado & D. José Macho para ejercer el cargo do 
Concejal en el Ayuntamiento de Torrelavega.—Idem.

Otra resolviendo que se debe dejar sin efecto una provi
dencia de. Gobernador de Segovia en que se impuso á 
D. Benito Fernandez do Córdova la obligación de pagar 
en el pueblo de Torégano ei arbitrio establecido sobre 
puestos de feria.— ídem*.

En 45.—Real decreto admitiendo la dimisión preso sitada por 
D. Juan Cavero dei cargo de Director general de Adua
nas.—Núm. 46.

Otro nombrando Director general de Aduanas á D. Diego 
Vázquez.— Idem.

Real órden resolviendo que en lo sucesivo tengo cumpli
do efecto la Real órden de 4 de Marzo d* 1878 sobre in
greso de los individuos del cuerpo de Telégrafos en las 
filas del Ejército.— Idem.

Otra disponiendo que, como caso especial, puedan los Pro
fesores de ia Escuela general de Agricultura pertenecer 
& la vez á dos Tribunales de los que se formen P&ra ias 
oposiciones anunciadas á las cátedras vacantes en la 
misma.—Idem.

Otra accediendo á le solicitado por la Diputación provin
cial de Soria, y condonando en consecuencia parte de 
las multas impuestas á sus administrados por pastoreo 
abusivo en los monteo públicos.— Idem.

Otra Dictando varias disposiciones á fin de qve pueda rea
lizarse en un breve plazo el establecimiento en la isla 
de Puerto-Rico do un servicio electro-semafórico que 
tantas ventajas ha de reportar á la navegación, indus
tria y comercia de la citada isla.—Idem.

Real decreto*sentencia absolviendo á la Administración 
de la demanda contenciosa interpuesta por los barque
ros de esta plaza Perez y Fabra contra la Real ordo a de 
6 de Octubre de 4876, relativa al abono de cierta suma 
por protesto y recambio de varias letras á cargo de la 
Administración económica de Barcelona.— Idem.

En 46.— Real órden resolviendo que no procede admitir la de
manda presentada por D. Juan Delgado contra la Real 
órden de 30 de Enero de 4879, que dejó sin Recto la 
órden de la Dirección general de Beneficencia declaran- 
do haber lugar ¿  la investigación practicada por dicho 
Delgado respecto á los bienes que fueron de D. Francisco 
F. Borrall.—Núm. 47.

Otra nombrando ios Tribunales que lian de juzgar los 
ejercicios de oposición á las cátedras vacantes en la 
Escuela generai de Agricultura.—Idem.

En 47.— P*eal decreto disponiendo que á medida que por re- 
duec;on de los Jefes y Oficiales de infantería y caballe
ría que se encuentran en situación de reemplazo sea 
necesario dar colocación á ios  que se hallan voluntaria
mente en día , el destino que obtengan ha de ser para 
los cuerpos actives ó de 1& reserva, sin que pueda con
cedérseles volver á la situación de reem plazo— Núm. 48. 

O tro concediendo á I). Laureano García, Inspector do Sa
nidad militar, la Gr¿n Cruz dei Mérito m ilitar.—-ídem. 

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en ei personal del Ministerio públi
co durante el mes de Enero de 4880.—Idem.

En 48.—Ley disponiendo que cese el estado de esclavitud en la 
isla de Cuba, con arreglo á las prescripciones que en la 
misma se expresan.—Núm. 49.

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Córte s el proyecto de ley de presupues
tos generales del Estado, correspondiente ei año eco
nómico 4880-81.— Idem.

Otros nombrando Ordenador de Pagos del Ministerio de la 
Gobernación á D. Manuel Espejo, Tenedor de libros de 
la Intervención general de la Administración del Estado; 
para es^a vacante á D. Fernando Sampayo, Secretario 
de dicha dependencia; para esta á D, Samíalio Granja, 
Jefe de la Sección de Intervención de la Administración 
económica de esta provincia, y para esta á D. Eusebio 
Hernández.—Idem.

Otro nombrando Jefe económico de Oriedo á D. Ramón 
Sanabria.— Idem.

En 49.— Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Real 
Orden de Isabel la Católica al Mariscal de Campo D. José 
V. Va i era y al Brigadier D. Luis de Pando.— Núm. 50. 

Otros indultando á Francisco Pardo y otros de las penas 
que les fueron impuestas por la Audiencia de Valla- 
doiid.—Idem.

Otros disponiendo que el Mariscal de Campo D. Em ilio 
Calleja cese en los cargos de Segundo Cabo de Ja Capi
tanía general de la isla de Cuba y de Subinspector del 
Ejército de aquella Antilla, y  nombrando en su lu^ar al 
de la misma graduación D. Eduardo Gamir.— Idem.

Otro autorizando al Ministro de Fomento para presentar á 
las Córtes un proyecto de ley sustituyendo ei trazado 
del ferro-carril de Cádiz al Campamento (Gibraltar).— 
Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real decre
to.— Idem.

Real órden resolviendo que, como complemento á los d o 
cumentos ya publicados respecto á 1a adjudicación he
cha para la construcción de las obras de los ferro car
riles del Noroeste, se inserten en la G a c e ta  las actas 
de los Consejos de administración de las Compañías 
que se presentaron ai concurso, en las que se autoriza á 
sas representaciones para que otorgasen poderes ai se 
ñor Duüqü á fin de que se presentara en aquel acto.— 
Idem.

Otra disponiendo que las Sociedades y  Compañías conce
sionarias de les ferro-carriles del Noroeste consignen 
m  Ja Caja general de Depósitos á disposición de ia Di
rección general de Obras públicas los 10 millones de pe
setas á que se obligaron un su proposición.— ídem.

Reales decretos admitiendo la dimisión presentada por 
D. Olegario Andrade del cargo de Intendente general de
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Hacienda de las Islas Filipinas, y nom brando en su lu 

gar  á  D. Eduardo  da Castro.—Idem .Otros declarando cesante á D. Tomás Aguirre, Secretario 
dU Gobierno general cié tas Islas Filipinas, y nom bran do 
p a ra  reemplazarle o i). E nrique Mena»— Idem»Real decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido entre 
D. Fernando Anrireo Dampierre y la Administración 
general sobre revocación ó subsistencia de la  Real orden 
de 19 de Marzo t íe '1878, que desestimó Ja solicitud de 
dicho interesado sobro aboco de sueldo por el tiempo 
que desempeñó como susti tu to  del propietario la Sí-era 
ta r ía  do gobierno de la Audiencia de Albacete.— Idem.En £0.— Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 

#el Marqués de Badm ar de los cargos de Consejero de 
Estado y Presidente de Ja Sección de Estado y Gracia 
y .taHiciadel mismo Consejo.—Núm.  51.Oíros nombrando Presidentes: ríe Ja Sección de Estarlo y 
Gracia y Justicia del Omisejo no Estado á D. Tomás He
lor úí lo; de la de lo Con túneles.) á D. José García  Bsrza- 
nallana; de la do Hacienda a D. Agustín de Torres, y üe 
la de U lt ram ar  á D. F ernando  Vid a.—Ídem.

Otro nom brando Consejero de Estado á D. E nrique  de 
Cisneros.— Idem.Otro nom brando cora o Letrados por el te r r i to r io  de varias  
provincias á ios individuos que en el m ism o se expre
san, de conformidad con lo prevenido en el Real decre
to de 2 del ¿¿esnal que reorganizó la Comisión general 
de Codificación.— Idem.Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel de 
in fan te r ía  del Ejército de la isla ae Cuba I). Alvaro 
Suarez.—Idem.Otro autorizando al Ministro de U ltram ar  para  presentar  
a las Cortes el proyecto de ley de presupuestos genera
les del Estado en la isla de Cuba, correspondientes al año 
económico a o 4889 di.~ Idem,Proyecto do ley á que se refiere el an ter ior  R eal  decre
to.— Idem.Real croen disponiendo que so provea por concurso Ja 
cátedra de Física, vacante en la Escuela cíe Ingenieros 
industriales de Barcelona.—Idem.

Otra resolviendo que procede llevar a efecto los acuerdos 
del sindicato do la Puerta  cié Alicante, relativos á que 
Jos de Montncgre recojan los consiguientes albaJaes para  
aprovechar las aguas que les correspondan en el e s tan 
camiento ordenado por aquella  corporación.—Idem.

Otra aprobando Ja variación solicitada por el A y u n ta 
miento de San Sebastian para  que se cambie el em pla
zamiento señalado en el piano de ensanche de dicha 
ciudad con destino a l a  construcción de u n a  iglesia p a r 
roquial.— Idem.Otra dando las gracias en nom bre de S. M. el R ey á los 
individuos que han formado el T ribunal  de oposiciones 
á  una plaza de Auxiliar dé la  Facultad  de Ciencias de la 
Universidad de Barcelona.—Idem.Otra resolviendo ano se anuncíe por concurso la cá tedra  
de Metafísica, vacante en la Universidad de Granaría.— 
Idem.En &L—Reales decretos destinando á la Sección de Jo C on ten
cioso del Consejo de Estado á  D. Félix García; a Ja de 
E stado y Gracia y Justic ia  á D. Luis  M. de Ja Torre y 
á D. Manuel Aguirre; á la de U l tram ar  á D. Manuel J. 
áe Posadillo; á" Ja de Haciende, á D. Francisco Rubio, y 
á ia ae  Gobernación á D. José de Magaz.—N úm .  58.

Otro concediendo los honores de Jefe superior de Adm i
nistración á D. L uis  Izquierdo.—Idem.Otro concediendo la  Gran Cruz ds la Orden de Cárlos III  
á D. JucnC avero .— Idem.Relación do Jas condecoraciones concebidas por decretos 
de 19 de Enero últ imo á los individuos que en la m ism a 
se expresan.—Idem.Reales decretos indu ltando á Aniceto A rtigas  y o tros de 
las penas que por diversos delitos les fueron im puestas 
por las Audiencias de Zaragoza, V&liadoiid y Burgos.— 
Idem.Otro resolviendo, en tre  otras  disposiciones, que se supr i
m a el pago de 2 pesetas 50 céntimos anuales  por cada 
hectóütro de agua del Canal de Isabel II quo venia co
brándose, según la tarifa, á los Establecimientos del 
Estado.—Idem.Rea! orden dando las gracias en nom bre do S. M. el Rey 
á la Diputación provincia! de Salam anca p e r  haber 
elevado el sueldo á los Profesores de !a E s c u d a  N o r 
mal superior de Maestros de dicha provincia .—Idem.

Otra disponiendo que para los efectos de la ley de in s t ru c 
ción pública de 9 de Setiembre de 1857 sirva de base la 
población de derecho con quo cada pueblo figure en el 
censo oficial de población de 34 de Diciembre de 1877.— 
Idem.

Otra aprobando la trasfereneia ds la concesión del fe rro 
carril  de MolJet á  Caldas de Montbuy, hecha por Don 
Agustín Orns en favor de la Sociedad Compañía del fe r r o c a r r il  de MolJet á Caldas de Montbuy.— Idem.

Otra disponiendo que, á contar desde el segundo semestre 
del año actual,  se efectúen en F erro l  los exámenes para  
el ingreso en la  Escuela naval.—Idem.

Real decreto-semencia  dejando sin efecto la  Real orden 
de 7 de Junio de 1877, im pu gnad a  por D. Angel P a la 
cio, la cual se referia á la rectificación de cargas de 
varias fincas vendidas por la. Hacienda.—Idem.

E n 88.—Reai decreto jub i lando  á D. José Majan, Tesorero g e 
neral de Hacienda de las Islas Filip inas.—Núm. 58.

Real órden disponiendo que Jas Administraciones econó
micas y los Registradores de la propiedad, l iquidadores 
del impuesto, en los partidos cuando se tra te  de bienes 
inmuebles, y en los casos en que h ayan  de hacerse ins 
cripciones en más de u n  Registro, expidan tan ta s  cert i 
ficaciones de referencia al ingreso cuantos sean Jos R e 
g istros  en que haya de inscribirse, ¿excepcióndel  ú l t i 
mo.—Idem.Circular á los Gobernadores de provincia disponiendo que 
deban ser considerados como Bancos locales no anexio
nados ai de Esp aña  todos Jos que no se fusionaron con 
este y fueron declarados en liquidación, según el a r t ícu 
lo 47 del decreto-ley de 19 de Marzo de 1874 —Idem.

Orden ds la Dirección general de los Registros civil y de 
Ja propiedad y del Notariado resolviendo ia consulta 
formulada por el R egis trador de Ja propiedad de Las  
Palm as acerca de la  procedencia de ciertas cancelacio
nes decretadas en u n a  escr i tu ra  de ven ta  judic ial .— 
Idem.En 88.—Reales decretos nom brando Director general de I m 
puestos á D, Cárlos G rotta ;  de Propiedades y Derechos 
del Estado á D. Francisco Martínez Corbalan , y do 
R en tas  Estancadas 4 D. Eduardo  Garrido Estrada»— Número 54,

Reo! ñr-F \ disponiendo que las operaciones de em barque 
y  dí’seir’^ i q u e  que se practican en los puntos de S¿da, 
P uen te  do Rere::- y  Miño (Coruña), con documentación

de la Aouñna de Ferrol,  se autoricen en lo sucesivo 
.por Ja suba l te rn a  establecida en Bet&nzos.—Idem.

Otra nom brando para el Registro de la propiedad de Bel- 
chite á 0. José G. Pinedo.—Idem.

Otra admi.uenao la  renuncia  presentada por D. J .aan E. 
(U rdoa del cargo de R egis trador de la propiedad de 
Gas pe.— Idem.

Otra j ubi Jando á D. F ernando  Molina, R egis trador  de la 
propietísd de Coria.— Idem .

R ezúm en do tas resoluciones referentes á personal, dicta
das por o i ram o de Gracia y Justic ia  tíel Ministerio de 
Ultra ca r  en oí. mes do Enero ú lt im o.—Idem.

E n  £ 4 —Real decreto reorganizando ei regimiento de in fa n te 
r ía  Fijo ele Ceuta.—N úm.  55.

Otro promoviendo al empleo de Inspector farmacéutico de 
segunda clase, con el cargo de Vocal ponente de Ja J u n 
ta  superior de Sanidad m ili ta r,  a  D. Ignacio Vives.— 
Idem.

Otros nom brando Subsecretario cal Ministerio de U l t r a 
m a r  á D. Sai Va tío':- López Guijarro , y Director general 
de Gracia y Justic ia  de dicho ministerio á  D. Angel M. 
Dacñrretc.—Idem.

Real orden declarando que tan to  á los V icealm irantes  
como á los Co.otra almirantes, cuando desempeñan en 
propiedad las Capitanías generales de los Departam en
tos marítimos, les corresponde tra tam ien to  completo de 
Excelencia, con antefirma.—Idem . ..O tra disponiendo la conversión por bonos del Tesoro de 
u n a  carga de. jus t ic ia  consignada en el presupuesto de 
Obligaciones generales del Estado á  favor del Marqués 
ele A i t a m s  y otros-.—Idem.

Otra autorizando á los Ayuntam ien tos  par-i que puedan 
incluir  en un  mismo reparto  ei importe áe los cupos de 
consumos, cereales y tíe s&l.— Idem.

Otra habili tando la Aduana tíe T arragona  p a ra  3a in t ro 
ducción do pa ta tas  procedentes tíe pun tos  permitidos.— 
Idem.

Otra, resolviendo que no procede a d m it i r  Ja de manda, p r e 
sen tada  en nombre de D. Antonio Portel! centra, la Real 
órden de £8 de Junio de 1879, que declaró cancelado el 
expediente-registro  m inero denominado San  Elias, y 
m andó que continuara  su tram itac ión  el 1 jamado San  
A n to n io .— Idem .

E n £5.—Convenio ae extradición celebrado en tre  E spaña y el 
Gran Ducado de Luxem  burgo, firmado en P a r ís  el 5 de 
Setiembre de 1879.—Núm.  58 .

R ek c io u  de Jas condecoraciones cuya concesión h a  sido 
confirmada, por haber satisfecho ios interesados ios d e 
rechos establecidos.—Idem.

Otra- de aquellas que han oaouc&do por no haberse s a t i s 
fecho los citados derechos.—Idem.

Real decreto tras ladando á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Pa lm a a D. Prudencio Saenz.—Idem.

Otro tras ladando á Ja ptaza de Presidente de Sala de la 
And tai c¡& tíe Valencia i  D. José A. de Llera.—Idem.

Otros ind uitundo á  José R. Mico y otros de las penas á que 
por diversos tí Hitos fueron condenados por las Audien
cias ae Valencia, Burgos y Madrid.— Idem*

Reales órdenes nom brando p a ra  los Registros.do (a pro
piedad de Egea de ios Caballeros y Alm azan á  D. Angel 
Miranda y D. Leopoldo P u e r ta .—Idem.

Real decreto dictando las reglas que ha n  de observarse 
per  todos los buques españoles, así de la Marina de 
guerra  como de la mercante, respecto á las luces de si
tuación a bordo de los buque* y demás señales que h a 
brán  tíe emplearse á fin áe prevenir abordajes y encuen
tros peligrosos en Ja m ar .—Idem.Otro disponiendo que el domingo 21 de Marzo próxim o se 
proceda á Ja elección de un Diputado á  Corta i  en el d is 
tri to  áe Vi lia franca del Panados (Barcelona).—Idem.Otro adimtumdo la  dimisión presentada por D. Tomás 
San  taro del cargo de Vocal del Reai Consejo tíe S a n i 
dad.—Idem.

Otro nom brando á D. Francisco Alonso R ubio  Vocal del 
R¿al Consejo de San idad .—-ídm .

Reai órele o resolviendo las dudas expuestas por el Gober
nador de ia provincia de. Gerona, re la tivas  á los mozos 
comprendidos en el-arta 84 de la  vigente ley de reem 
plazos.—Idem.

Real decreto -disponiendo que se proceda á la  elección de 
un  Diputado á C ó n e s e n  el dis tr i to  de R-io-Piedras, p ro
vincia de Puerto--Rico.— Ídem.

Circular general disponiendo que se recuerde en todos .los 
cuerpos é ins ti tu tos  de i Ejército, as í  en la Pen ínsu la  
como en Ultra .mar, ei. m ás exacto cumplimit-nto de los 
artícu los £8 y 487 de la ley de rec lu tam ien to  y r e e m 
plazo de i Ejército de £8 de Agosto de 1878.— Idem.

R eglam ento  pa ra  ia organización, régimen y g ob ierno• de 
ios cuerpos disciplinarios del Ejército  de la  Pen ínsula .— 
Idem.

R eal órdea resolviendo que, aceptándose la  adjudicación 
ea pago del ferro-carril  de Córdoba. & BeJmez hecha j u 
dicialmente á D. Jorge Loring, se aprueba al propio 
tiempo Ja cesión en venta  que el mismo ha  hecho de la 
indicada línea á la Compañía de los ferro-carriles  an- 
d aluces.— ídem,.

E n  £8.— Real decreto concediendo al B rigadier  de in fan te r ía  
de Marina D. Olegario Oastei-lani la  G ran  Cruz del 
Mérito naval roja.—N úm.  57.

R ea l  órden nom brando alum nos del cuerpo de in fan te r ía  
ríe Marina & los 20 aspiran ¿rs aprobados en las oposicio
nes que han tenido lugar  en esta Corte, cuyos nom bres 
se publican á continuación.—Idem.

Otra convocando á oposición pa ra  proveer dos plazas de 
Auxiliares sin sueldo ríe Ja F acultad  de Derecho, que se 
en cuen tran  vacantes en las Universidades que en la 
m ism a se expresan.—Idem.

Otras disponiendo que-se anuncien  á traslación dos cá te
dras vacantes en las Universidades de Zaragoza y. Ma
drid .—Idem.

Otra dando las gracias en nom bre de S. M. el Rey á los i n 
dividuos que han constituido el T ribunal  de oposiciones 
á Ja cátedra tíe Patología qu irú rg ica  de Sevilla.— Idem.

Otra autorizando ai Ayunta miento de la Cor una pa ra  es tuchar el ensancho de dicha población.—Idem. '
Rol ación de las condecoraciones cuya concesión h a  sido 

cortíi.rimarla, por haber satisfecho Jos interesados ios d e 
rechos establecidos.—Idem .

Otra de aquel:as que lian caducado’ per no haber cum pli
do los intaretítídos con dicho requisito.— Idem.

Rectificación á la Re?d órden, fecna 20 tíel actual, in se r ta  
en la G a c e la  de ayer, pag ina  5 í4 .-- /c?m .

E n  21.— Real orden concediendo al pueblo de Puente-D uero  
(Vallado'*id) Ja rebuja que h a  solicitado en su cupo de 
como... o'.m— Núm.  58.

E n  28.-—R-ml m.er to tarín un do al em me'o tíe Jas* a rm a s  65.000 
hom bres ücí sorteo del año actual,  en cum plim iento  de

le ley tíe rec lu tam iento  y reemplazo del Ejército —Rr 
mero 59. _  * ' u"

Circular disponiendo que ios Gobernadores de provínola 
tas Comisiones provinciales cumplan sin demora Jo*i>r ^ venido a i  la  ley de 28 do Agosto ú lt im o acerca cíM 
part im ien to  del cupo con que cada provincia debe con" t r ib u i r  el contingente del Ejército.—Idem.

Real decreto disponiendo que el período de veda que es
tablece pa ra  la pesca el Real decreto de 3 de Mayo ’d 1834 será pa ra  los-salmónidos tíe chico y medio 
que principiarán á contarse desde el d.° cíe Setiembre v te rm in a rán  el 45 de Febrero.—Idem. *

Otro nom brando Consejero de Instrucción pública & T w  José de Cárdenas.—Idem. 0n
Otro admitiendo ia dimisión presen tada por B. Naz&rio 

Blasco del cargo de Comisario de Agricu ltu ra  , Indus
t r ia  y Comercio de Ja provincia cíe Castellón. — Idem. 

Oíros nom brando á D. O&taJino A. R enán  Comisario de 
A gricu ltu ra ,  In d u s tr ia  y Comercio de la provincia de Castellón, y á D. Sa ntos Cecilia p a ra  igua l  cargo en }*» de Búrgos.—Idem.

R e a l  orden dando las grac ias en nom bre de S. M. ol Rev 
á  Mr. Jan  Van Beers por su donativo  tíe un  cuadro con destino al Museo Nacional.—Idem» . ,

Otra au torizando á D. Manuel S. Castellanos y otros para establecer un  colegio en la  capital de la isla tíe Cuba 
con el ti tu lo  de Colegio dental de la Rabana,— Idem. 

Otra ad judicando á. D. Eugenio RutaDiaz ei servicio de 
im p rim ir  el Boletín oficial de 1 Ministerio de Ultramar**- Idem.

Eíi 29.—Declaración prorogando el Convenio de Comercio cele
brado entre E spaña y Francia., f irmado en P a r ís  el 8 de Diciembre de 4877.—N úm .  60.

Reval decreto concediendo nacionalidad española, al súb
dito portugués D. Ju an  ae Lieupoiis Marzal.— Idem. 

Otro concediendo igual nacionalidad al c iudadano suizo D. Pablo T hurin  y Jeamie- Durand.—Idem.
Otro declarando que es necesaria Ja autorización para 

continua r  los procedimientos incoados por el Juez de 
p r im era  instancia, del P i lar  de la H abana con tra  el es
colta, de presidios D. Rafael Robles por legiones.—Idem. 

Real órden disponiendo so provea por concurso la plaza 
de segando Maestro de la Escuela N orm al superior de 
Maestros do i a provincia de Zuro goza,—Idem.

A n u n c io s .

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
 Ejército.— Eáicioa oficial.— Se halla de venta 

ea  el Despacho de libros de A Im prenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, é. peseta cada 
ejemplar,

TESTAMENTARÍA DE S. A. R. EL SERMO. SR. INFANTE DON I  Sebastian.—Arrendamiento.—En subasta pública y  extrajuaicia! se arriendan las labores y  patíos d é la  dehesa nom brada de los Tea- tinos, sita en término del lugar deDurcal, provincia de < ¿ranada, cuya finca pertenece por mitad á la testamentaría de S. A. R. el Serenísimo Sr. Infan e D. Sebastian y á la Excma. Sra. Marquesa de Villa vieja. El rem ate tendrá efecto ei dia 3 del próximo Marzo, á las doce de su mañana, en la Notaría del Licenciado l). Francisco Ruizde Ayudar, s»ta en la placeta de la Gacilla Real de dicha ciudad, en donde se encuentra de manifiesto el pliego de condiciones, así como en las oficinas de la expres da testamentaría, establecidas en esta Corte, calle de la Greda, núm. 16, cuarto tercero.Madrid ¿8 de Febrero de 4 8S0.=Por el Administrador general Eugenio Pulido. X —1044

S ANTOS DEL DIA
San Macario y compañeros m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Atocha.

ESPECTACULO.
TEATRO REAL.—A las ocho y  media»—Turno par.—II 

Trovatore.
TEATRO ESPAÑOL,—A las cuatro y  media,—El Tro

vador.
A las ocho y  media.—Torno 37 par .—Los amantes de Te- 

ruel.—Sainete.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y meüia*~“ 

El salto del Pasiego .
A  las ocho.—Se anunciará por carteles.
TEATRO DE APOLO.—A las dos de Ja tarde.—Pritner 

concierto vocal ó instrum ental por la sociedad Union Artístico- 
M usical

A las ocho y  medía.— Turno 67  par.—Los dos amigos y el 
dote.— Voz de alerta —Que ustedes lo pasen bien.—La mujer de 
m i sobrino.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las cuatro y media.— 
A dm inistración pública.—Cambio de via.

A las ocho y  inedia.—Turno 2.°— La misma.
TEATRO DE VARIEDADES. — A las cuatro, y m ed ia .-  

Con el diablo á cuchilladas.—El payo de la carta.
A  las ocho.— Una casa de fieras.—Plaga doméstica.—Sm  co

cinera.—P ara dos perdices, dos.
TEATRO MARTIN.—A. las cu a tro-y  m e d ia .-©  svplioio 

en el delito , ó ¡os espectros— Baile.
A las ocho.— Por un ángel.—Como perros y  g a t o s . — Errar 

el tiro .—E ra á la otra.—Baile.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE A L F O N S O -A  las 

dos de la tarde. Segundo concierto bajo la dirección ciei 
Masstro Sr. Vázquez.


